
LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE EDUCACIÓN Y SALUD, CELEBRADA EL DÍA 09 DE JUNIO 
DESCENCIA Y JUVENTUD Y EL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados. Para dar inicio 

a esta reunión, le voy a solicitar amablemente al Diputado Víctor Manuel García 
Fuentes, tenga a bien pasar la lista de asistencia a los integrantes de esta 

Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE SALUD 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguia Castillo, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 11 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las catorce horas con cuatro minutos de este día 09 de junio del año 
2025. 

 
Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: 1. Iniciativa de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud y la Ley de Educación, ambas del Estado 
de Tamaulipas, en materia de fortalecimiento y coordinación institucional 
para la atención de la salud mental. 2. Iniciativa de Decreto mediante la cual 
se adiciona la fracción IV al artículo 34 de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas. 3. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma la fracción 
IX y se adiciona una fracción X, recorriéndose en su orden natural la fracción 
X, para ser XI, del artículo 13 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas. 4. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, la Ley de los Derechos de las 
Personas Jóvenes del Estado de Tamaulipas, en materia de salud mental. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día hecho de su conocimiento, por 

unanimidad.  

 

Presidenta: A continuación, procederemos al análisis de las iniciativas enlistadas 

en el Orden del Día, se hace constar que todas ellas comparten un objetivo 

común, relacionado con el fortalecimiento de la atención a la Salud Mental en el 

Estado de Tamaulipas. 

 

Presidenta: En virtud de lo anterior y con el propósito de optimizar y eficientar los 

trabajos Legislativos se procederá a su estudio de manera conjunta, emitiéndose 

un dictamen único que integre y consolide el análisis de las propuestas 

presentadas. 

 

Presidenta: En ese tenor, solicito a la Secretaría, pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa, y en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
 
Secretario: Con el permiso, Presidenta. Con el permiso de mis compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones, después de haber analizado con 

detenimiento el contenido de cada una de las acciones legislativas que al día de 

hoy nos ocupan, mismas que bajo una edición integral buscan reformar nuestro 

marco jurídico para fortalecer de manera transversal la salud mental y el bienestar 

de las comunidades, de la comunidad estudiantil en Tamaulipas, se trata de 4 

acciones legislativas que parten de distintos enfoques informativos, pero 

comparten un mismo espíritu humanista y de responsabilidad social. Dichas 

reformas abordan de manera integral, distintos aspectos del entorno escolar 

vinculados con la salud mental, incluyendo la implementación de los programas de 

atención psicológica y socioemocional, la capacitación del personal educativo en 

la detección temprana de trastornos mentales, la articulación interinstitucional 

entre los sectores de salud y educación, y el fortalecimiento del marco normativo 

para garantizar espacios escolares seguros, incluyentes y emocionalmente 

saludables para niñas, niños y adolescentes en Tamaulipas. Como legisladoras y 

legisladores tenemos la responsabilidad de velar por este segmento poblacional. 

El día de hoy con este paquete de reformas estamos dando pasos firmes hacia la 

consolidación entornos escolares más seguros, saludables e incluyentes. Celebro 

la sensibilidad y el compromiso de las y los proponentes, los cuales desde 

distintas trincheras han contribuido a visibilizar y atender una problemática urgente 

de la salud mental de nuestras y nuestros estudiantes. En virtud de lo anterior, le 

solicito respetuosamente su voto en sentido procedente y las y los invito a que 

sigamos legislando con empatía, visión de futuro y compromiso para quienes más 

nos necesitan. Es cuanto, muchas gracias. 

 

Presidenta: Acto seguido, me perito consultar a los integrantes de esta Comisión 

el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por el Diputado 
Alberto Moctezuma Castillo, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas. 

 

Presidenta: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter 
General, por lo que pregunto si alguien desea participar. 
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Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados en esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las catorce horas con once minutos 

de este día 09 de junio del presente año. 


